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ACUERDO N” 0260/2012
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: La Resolución de declaración en comisión N° 054/2012 emitida por el
Tribunal Departamental de Justicia de Oruro de fecha 22 de noviembre de 2012, la que
declara en comisión a la Dra. Farida Velasco Alcócer, Vocal de la Sala Civil Primera Del
Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, para participar en el “Primer Encuentro de
Despatriarcalización de la Justicia”, a invitación del Señor Viceministro de
Descolonización, Ministerio de Culturas, evento a llevarse acabo en la ciudad de Sucre el
día viernes 30 de noviembre, sus antecedentes y,

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política del Estado en su art. 193-I)
Establece que, el Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del régimen
disciplinario de la jurisdicción ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones
especializadas; del control y fiscalización de su manejo administrativo y financiero, y de
la formulación de políticas de su gestión. . _”.

El Art. 182-1) de la Ley N° 025, señala que, “El Consejo de la Magistratura tendrá
atribuciones para resolver y decidir todos los aspectos relacionados a políticas de gestión,
recursos humanos y los no atribuidos a la competencia de las salas”.

CONSIDERANDO: Que, el Art. 68 - I) del acuerdo N° 121/ 2012 Establece: “Los
servidores judiciales podrán trasladarse de un lugar a otro dentro del mismo
departamento, al interior e inclusive al exterior del país a efectos de cumplir el trabajo
inherente a sus funciones o alguna comisión ordenada por autoridades superiores. Estos
viajes deben necesariamente ser plenamente justificados y autorizados por autoridad
competente”.

Que, el Reglamento de Administración y Control de Personal del Órgano Judicial
aprobado mediante Acuerdo N°. 121/2012 señala: “Artículo 74° OTROS DERECHOS.-
Se reconocen también, en favor del servidor judicial los siguientes derechos: Inc. n)
“Acceder a cursos o seminarios de capacitación relacionados con el trabajo efectuado.
La entidad podrá cancelar el derecho de participación de sus funcionarios en estos

Que, respecto los requisitos para deferir favorablemente y no dejar de lado la
%/Wrsos de capacitación cuando sean realizados por entidades privadas o públicas”.

aplicación del referido Art. 7-4 - n), debe considerarse que la declaratoria en comisión sólo
será otorgada para asistir a eventos o actividades relacionados a las labores del funcionario
y/o el desarrollo de las actividades propias de la entidad y necesariamente por el Consejo
de la Magistratura.

POR TANTO: El Pleno del Consejo de la Magistratura, en uso de las atribuciones
establecidas por el Art. 182 numeral 3) de la Ley No 025 del Organo Judicial,

ACUERDA:

Primero.- Primero.- “Autorizar el Viaje y Declaración en Comisión” a la Dra.
Farida Velasco Alcócer, Vocal de la Sala Civil Primera Del Tribunal Departamental de
Justicia de Oruro, a partir de horas 14:30 del día jueves 29 y viernes 30 de 2012, a
efectos de participar en el “Primer Encuentro de Despatriarcalización de la Justicia”,
evento a llevarse acabo en la ciudad de Sucre en fecha, 30 de noviembre de los corrientes.
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Segundo.- Encomendar el cumplimiento del present
ecursos Humanos, y Representante Distrital Administrativa y Financiera delNacional de R

Distrito Judicial de Oruro.

¢.\: '

P-

e Acuerdo a la Dirección

Es acordado en la ciudad de Sucre, en la Sala de Reuniones del Consejo de la'l d
Magistratura, a los treinta días del mes de noviembre del año dos mi oce.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

Nota.- No firman la Dra. Cristina Mama'
en comisión.
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Dr. Roger onz 1 lo Trivno Herbas
L j D CANO

j CONSEJO DE A MAGISTRATURA
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Lic. Freddy Sanlab ia Taboada -; . vw' ›-' ,oque ,
RO ( CO ` SEJEROCONS

CONSEJO DE LA MAGISTRATURAcoNsE.Jo DE LA M, GISTRATURA
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